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RESOLUCION lio. IG-CA-86- “1514 
DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDANTE DA COMPAÑIAS Di GUAYAQUIL ENCARGADO 
in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor $u- 
perintendeato úe Compañías, según Resolución lo. 6053 del 
22 de bácionbre de 1.576; y por el señor tendente de 
Sul Las Bacargado ea su Resolución No .ABi-44181 ¿01 12 de 

Mu 4 

CONSIDRRANDO 

UR el 11 de junto ce 1944 se ha etergado anto el 
ketarío DBócino del Cantón Guayaquil, dector Ovidio Cerros 

Lo dustananto, la escritura pública de constitución simal- 
tásea de la Compañía CONSTRUCTORA ZOCALO 8,4.; 

QUÉ el ¿ingeniero civil Carlos Pros Vera, con el patro- 
cinio de la abogaós Maney Castillo ds Bosch, ha solicitado 
ia aprobación de la indicada escritura lce, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misas; 

Qui se ha presentelo el cortíficado ás afiliación a la 
Cánera de la Construcción úe Cusyaquíl, siguedo con 0l Me. 
R-3-763 del 12 ús julio de 1964; 

QUE el Vepartaneato Jurídico noedianto Oficio Mo.$C-5J- 
CA-34-948 del 1* de azesto de 19s4, ha enitido inforae 
favorable para la cont ién del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cunplinientoe a los requisitos 
legales respectivos; 

9 Le ha ejercicio de las atribuciones que lo confioro la 
Y, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar la constitución siualtánoa 
de CONSTRUCTORA 20CALO 3,A, con domicilio en Cusysquil, 
con un capital secial de QUINIENTOS MIL SUCRES representado 
por quialentes acciones de un mil sueros cada una, de 
conforaidad con les términos constantes de la referida 
escritura pública, com las siguientes modificaciones a sus 
estatutos: en el Artículo Vigisino, e contisusción de "Ge- 
reato General” agreguóáso "Gorento”; y, en ed Artículo Vi- 
sósias Sexto, suprinir cesás "Siuembargo.... hasta Compa- 

ARVICULO SEGUADO. - Disponer que el Notario Décimo del 
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cantón Gusyaquil, teme nota al margos de la asturias de la 
escritura ldes que se epresba contenidos de la pre- 
sont a pas co la ificación constante ea el Ar- 
Stícuio Prinere y »iento rasón de estas anotación. 

ARTICULO TERCARO, - Disponer que el Registrador Mercas- 
til del Cantón Guayaquil: a) laseriba, bajo el rubro "Re- 
sistro úe ludustriales”, la roforión osaritura pública Justo 
con la presente Resolución; y, b) Cunpla son las denfs 
proseripciones contentáas en la Loy de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO. - visponer que un oxtrecto de la in- 
dicadan escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de snayor circulación en Eusyequil. Un 
ejenplar de da publicación deberá entregarte a esto Des- 
pacho. 

CONPLIDO, Vuelva el 

COMUNÍQUESE. - Dada y 
     

  

£ la Superintendencia 
de Conpañlas en Guayaquil a 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

 


